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MEMORANDO DE CONTRATACIÓN  
DIRECCION DE FORMACION PROFESIONAL 

Regional y Centro de 
Formación que 
realiza la solicitud: 

CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA INDUSTRIAL- Regional Valle 

Descripción breve de 
la solicitud:  

CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES-PROGRAMA 
REGULAR 

Tipo de formación o 
programa:  

Formación de Técnicos, Tecnólogos, oferta 
formación complementaria virtual y presencial,  
que ofrece el Centro 

Cantidad de 
contratos: 

19 

 
Valor total de la 
contratación:  
 

TRESCIENTOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL TRES PESOS  M/Cte. ($302.456.003). 

CDP:  1222 del 15 de enero de 2022  

Se deja constancia que previo a realizar la presente solicitud el Centro de Formación 
reviso el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la normatividad vigente y 
aplicable, en concordancia con el manual de contratación vigente.   

 

 

_________________________________________________ 

JOHNNATAN ANDRÉS FIGUEROA HIDALGO 

SUBDIRECTOR DE CENTRO 

 
Proyecto: DINARY MARTINEZ HERRERA- Contratista Profesional PSP 
Reviso: JENNIFER SANCHEZ GUENDICA – Abogado contratista 
Vo Bo. MARIA DEL ROSARIO HERRERA ISAAC – Coordinadora Administrativa 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales de carácter temporal para orientar la 
formación profesional REGULAR programada por el centro de 
formación en la modalidad de Periodos Temporales en el Centro de 
Biotecnología Industrial del SENA Regional Valle  

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

La información de requisitos académicos mínimos se encuentra 
relacionada en el Anexo 2 GFPI-F-139 Plan de contratación 2022 del 
Centro de Biotecnología Industrial del SENA Regional Valle de 
acuerdo con cada uno de los perfiles a contratar 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

La información de requisitos académicos mínimos se encuentra 
relacionada en el Anexo 2 GFPI-F-139 Plan de contratación 2022 del 
Centro de Biotecnología Industrial del SENA Regional Valle de 
acuerdo con cada uno de los perfiles a contratar 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de  TRESCIENTOS 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
TRES PESOS  M/Cte. ($302.456.003). 
Esta suma será pagada por el SENA a los contratistas de la siguiente 
manera:  

• Para 1 contratista por valor de  $19.698.000 así: a) (4) pagos 
iguales por los meses de AGOSTO a NOVIEMBRE de 2022, 
por valor de $4.410.000 cada uno. b) Un  último  pago 
correspondiente al mes de DICIEMBRE por valor de 
$2.058.000 

• Para 8 contratistas por valor de  $16.976.460 cada uno así:  a) 
(4) pagos iguales por los meses de AGOSTO a NOVIEMBRE 
de 2022, por valor de $3.800.700 cada uno. b) Un último pago 
correspondiente al mes de DICIEMBRE por valor de 
$1.773.660 

• Para 1 contratista por valor de  $16.976.460 cada uno así:  a) 
Un primer pago correspondiente al mes de AGOSTO por valor 
de $2.787.180.  b) (3) pagos iguales por los meses de 
SEPTIEMBRE a NOVIEMBRE de 2022, por valor de 
$3.800.700 cada uno. b) Un último pago correspondiente al 
mes de DICIEMBRE por valor de $2.787.180. 

• Para 2 contratistas por valor de  $16.216.320 cada uno así:  a) 
Un primer pago correspondiente al mes de AGOSTO por valor 
de $2.787.180.  b) (3) pagos iguales por los meses de 
SEPTIEMBRE a NOVIEMBRE de 2022, por valor de 
$3.800.700 cada uno. b) Un último pago correspondiente al 
mes de DICIEMBRE por valor de $2.027.040. 

• Para 3 contratistas por valor de $15.202.800 cada uno así:  a) 
(4) pagos iguales por los meses de AGOSTO a NOVIEMBRE 
de 2022, por valor de $3.800.700 cada uno.  
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de 
Formación Profesional Integral del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 

• Para 1 contratistas por valor de $12.246.700 cada uno así:  a) 
(4) pagos iguales por los meses de AGOSTO a NOVIEMBRE 
de 2022, por valor de $3.061.675 cada uno.  

• Para 1 contratista por valor de  $14.189.280 cada uno así:  a) 
Un primer pago correspondiente al mes de SEPTIEMBRE por 
valor de $2.787.180.  b) (3) pagos iguales por los meses de 
SEPTIEMBRE a DICIEMBRE de 2022, por valor de 
$3.800.700 cada uno.  

• Para 1 contratista por valor de  $11.430.253 cada uno así:  a) 
Un primer pago correspondiente al mes de SEPTIEMBRE por 
valor de $2.245.228.  b) (3) pagos iguales por los meses de 
SEPTIEMBRE a DICIEMBRE de 2022, por valor de 
$3.061.675 cada uno.  

• Para 1 contratista por valor de  $14.062.590 cada uno así:  a) 
Un primer pago correspondiente al mes de AGOSTO por valor 
de $2.660.490.  b) (3) pagos iguales por los meses de 
SEPTIEMBRE a NOVIEMBRE de 2022, por valor de 
$3.800.700 cada uno.  
 

El valor total del contrato será ajustado al momento de suscribir el 
contrato según el término de duración de la contratación, el perfil de 
la requerido y el presupuesto asignado para tal propósito.  
NOTA: el valor de honorarios será ajustado de acuerdo con los 
PARÁMETROS PARA LA PLANEACIÓN Y COSTEO DE METAS DE 
FORMACIÓN VIGENCIA 2022 si es el caso. 

PLAZO: 

10 contratistas por 4 meses y 14 días  
2 contratistas por 4 meses y 8 días  
4 contratistas por 4 meses  
2 contratistas por 3 meses y 22 días  
1 contratista por 3 meses y 21 días  
Sin exceder el 31 de diciembre de 2022 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Departamento del Valle del Cauca, el Centro de Biotecnología 
Industrial, el área de cobertura y sus sedes 

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador (a) 
Académico (a) o quien designe el ordenador del pago o director de 
área o jefe de oficina 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  Johnnatan Andrés Figueroa Hidalgo, Subdirector de Centro 
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El SENA es un establecimiento público de la orden nacional adscrita al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994.  
 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, lo promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 
de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos.  
 
El Decreto 249 del 28 de enero de 2004, artículo 27, numeral 28°, señala como función de las 
Subdirecciones de los Centros de Formación Profesional Integral, la de "Administrar y ejecutar los 
procesos de contratación, provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento y control del talento 
humano, de los recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, humanos, financieros y de información 
del Centro" 
 
Mediante la expedición del Decreto 249 de 2004 "Por el cual se modifica la estructura del Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA", se estableció que para el desarrollo de sus funciones el SENA, 
tendría una Dirección de Formación Profesional. El artículo 11 de la precitada norma asignó las 
funciones a desarrollar por esta Dirección, las cuales deberán cumplirse a satisfacción por esta 
dependencia, dentro de las cuales se encuentran: "2. Asistir a la Dirección General en el diseño de 
políticas, planes y programas de carácter general, para la formación profesional integral de los 
diferentes usuarios y la prestación de los servicios de la entidad en los diferentes sectores 
económicos y cadenas productivas, promoviendo la gestión de la calidad en los procesos y 
programas de formación profesional. 3. Formular políticas, implementar estrategias, normas, 
procedimientos y medios de control para los diferentes procesos de la formación profesional, 
especialmente en la gestión, alistamiento, ejecución de la respuesta, seguimiento y evaluación, así 
como para los servicios a egresados. 9. Orientar, asesorar y evaluar los programas de formación 
profesional integral, así como los programas y servicios de carácter tecnológico que desarrollen los 
Centros de Formación Profesional, mediante la ejecución de programas de formación profesional 
integral y asesoría dirigidos al mejoramiento de la competitividad y la gestión de las empresas a 
través de los Centros de Formación o mediante alianzas y convenios. 10. Garantizar la articulación 
de las competencias básicas de política institucional con las trasversales, específicas y de 
emprendimiento en los “programas de formación profesional integral" y de acuerdo con los  
lineamientos están estipulados en las circulares 3-2021-00160 y 209 de 2021 así como en la 
normatividad vigente que regula la contracción estatal y la ley de garantías. 
 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 
2021 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 
realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal 
para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 120 
del 7 de julio de 2020, firmada por el Director General en la cual se menciona que la contratación 
de prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal indispensable para 
suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la 
contratación puesto que el Centro De Biotecnología Industrial - CBI, requiere apoyo en las 
actividades descritas en las obligaciones específicas del presente estudio previo. 
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Así mismo, teniendo en cuenta que no es posible atender la actividad a contratar con personal de 
planta, porque de acuerdo con el manual de funciones, competencias y requisitos mínimos de la 
entidad y los cargos existentes, no hay en el Centro De Biotecnología Industrial - CBI personal que 
la pueda desarrollar. 
 
Se requiere dentro del Plan Operativo 2022 la contratación los servicios personales temporales para 
realizar la gestión correspondiente en el proceso de ejecución de la formación profesional integral y 
para ello en el Centro De Biotecnología Industrial - CBI surge la necesidad de contratar 19 personas 
idóneas y suficientes para prestar servicios profesionales de carácter temporal para orientar la 
formación profesional REGULAR programada por el centro de formación en la modalidad de 
Periodos Temporales en el Centro de Biotecnología Industrial del SENA Regional Valle 
 
Bajo este esquema el presente documento tiene como finalidad la búsqueda de 19 personas con 
las calidades y especialidades para desempeñar la labor requerida durante la vigencia 2022. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Formación Profesional Integral del SENA, la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas Formación Presencial:   
 
1. Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar, de acuerdo con lo 
establecido en el procedimiento de desarrollo curricular. 
2. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo 
curricular de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales 
y a los lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato. 
3. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el programa de formación, 
desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del contrato, 
siguiendo el procedimiento de Ejecución de Acciones de Formación establecido por el SENA 
utilizando las herramientas TIC, los ambientes de formación presenciales y virtuales, de acuerdo 
con lineamientos institucionales y aplicando el reglamento de aprendiz. 
4. Realizar el seguimiento de horas reportadas en Sofia vs horas ejecutas, informando 
oportunamente a la coordinación académica las novedades encontradas, justificando las horas 
faltantes. 
a) Participar en procesos de autoevaluación para el aseguramiento de la calidad apoyando 
procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del 
presente contrato, cuando el centro lo requiera. 
b) Participar en procesos de autoevaluación para el aseguramiento de la calidad de los 
programas de formación de titulada (todos los niveles) y complementaria en los cuales interviene. 
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5. Participar en los grupos y semilleros de investigación e innovación en proyectos de 
investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática 
objeto del contrato. 
6. Aplicar instrumentos de evaluación y Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento 
de los resultados de aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices 
en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas 
que la entidad defina, corroborando que el espacio de la ruta está al día con el listado de aprendices 
en formación y los RAP según la fase en que se encuentre 
7. Verificar y entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 
formación tales como: fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño 
curricular, cuando ejecute formación complementaria. 
8. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e 
instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 
9. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de 
Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias y capacitaciones que el centro programa. 
10. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del 
objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
11. Solicitar al almacén y entregar oportunamente a los aprendices los materiales de formación 
correspondientes al desarrollo de sus obligaciones contractuales 
12. Garantizar el correcto uso de los EPP por parte de los aprendices a su cargo. 
13. Asistir y participar asertivamente en las capacitaciones, eventos de divulgación, Inducciones 
o reinducciones reuniones, programas de cualificación y mejoramiento permanente que el centro 
programe en sus procesos de mejora continua de conformidad con los horarios de formación del 
Centro de Biotecnología Industrial del SENA - Regional del Valle del Cauca. 
14. Realizar entrega de los informes en las fechas requeridas durante la ejecución del objeto 
contractual, así como el informe final de gestión, informe de actividades, y procesos asignados y de 
los archivos y elementos su cargo, antes de finalizar el contrato. 
15. Brindar y procurar en todo momento un trato respetuoso entre compañeros y en general, 
hacia todas las personas que hacen parte del CBI. 
 
Obligaciones Específicas Formación Virtual:   
 
1. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el diseño curricular, desarrollo 
curricular y proyecto formativo de los programas VIRTUALES del área temática objeto del contrato, 
siguiendo el procedimiento de Ejecución de Acciones de Formación establecido por el SENA y la 
Guía de Orientaciones para la Formación en Ambientes Virtuales de Aprendizaje. 
2. Tener certificación vigente en la norma de competencia pedagógica 240201057 “Orientar 
formación a distancia de acuerdo con procedimientos técnicos y normativas." o en su defecto deberá 
aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la 
evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo 
a julio 31 de 2021. 
3. Realizar el seguimiento de horas reportadas en Sofia vs horas ejecutas, informando 
oportunamente a la coordinación académica las novedades encontradas, justificando las horas 
faltantes. 
4. Participar en procesos de autoevaluación para el aseguramiento de la calidad apoyando 
procesos de Registro calificado para los programas de formación virtual y a distancia en nivel 
tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 
5. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica 
y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación en modalidad virtual y a distancia. 
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6. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo 
curricular de programas de Formación Profesional Integral en modalidad virtual y a distancia, 
conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos. 
7. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de 
las competencias del programa en modalidad virtual y a distancia, adquiridos por los aprendices en 
el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que 
la entidad defina, corroborando que el espacio de la ruta está al día con el listado de aprendices en 
formación y los RAP según la fase en que se encuentre.  
8. Aplicar estrategias de enseñanza, aprendizaje, metodologías activas, seguimiento y 
evaluación en modalidad virtual y a distancia, de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y 
metodológicos de la entidad, que contribuyan al fortalecimiento académico y retención de los 
aprendices al interior de los ambientes virtuales de aprendizaje. 
9. Aplicar los procesos pedagógicos que el instructor debe realizar para llevar a cabo la 
configuración y puesta en marcha de un programa de formación en AVA. 
10. Elaborar fichas técnicas y apoyo en las evaluaciones técnicas en procesos contractuales 
cuando se requiera. 
11. Verificar y entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 
formación tales como: fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño 
curricular. 
12. Registrar, verificar y hacer seguimiento en los plazos establecidos en el sistema de 
información que la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las 
siguientes actividades:  
a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese 
estado. 
b). Crear las rutas y asociar los aprendices nuevos, reintegrados o trasladados a la ruta. 
c). Registrar juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos y los juicios evaluativos 
del nivel de cumplimiento del aprendizaje. 
d). Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades 
de aprendices y hallazgos en el registro de la información teniendo en cuenta los procedimientos, 
plazos y herramientas tecnológicas con que cuenta el centro. 
13. Diligenciar y entregar oportunamente los formatos, documentos y los productos de la 
planificación, desarrollo y evaluación de las acciones de formación titulada o complementaria en 
modalidad virtual y a distancia que hacen parte del desarrollo y ejecución de la formación como: 
a). Actas reunión equipo ejecutor con la lista de aprendices que merecen carta de felicitación al 
terminar cada fase del proyecto, y de los que se reportan a comité de evaluación y seguimiento. 
b). Acta de cierre de inducción. 
c). Acta de retroalimentación a la red. 
d). Otros que sean solicitados por el supervisor del contrato o la coordinación académica. 
14. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e 
instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 
15. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del 
Centro de Formación. 
16. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de cada 
oferta. 
17. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de 
Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias y capacitaciones que el centro programa. 
18. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, 
cuando el centro de formación lo requiera. 

No. 878 - Julio 19 - 2022



                                                                                                                        
 

 

7 
GTH-F-075 V.06 

19. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del 
objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
20. Acompañar a comité de evaluación y seguimiento a los aprendices que presentan 
dificultades en el desarrollo de la etapa lectiva. 
21. El coordinador académico podrá designarlo como líder del equipo ejecutor de proyectos para 
apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por 
redes tecnológicas que garanticen la integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje. 
22. Realizar entrega de los informes en las fechas requeridas durante la ejecución del objeto 
contractual, así como el informe final de gestión, informe de actividades, y procesos asignados y de 
los archivos y elementos su cargo, antes de finalizar el contrato. 
23. Brindar y procurar en todo momento un trato respetuoso con los aprendices, entre 
compañeros y en general, hacia todas las personas que hacen parte del CBI. 
24. Analizar las estadísticas de participación en el aula virtual e implementar estrategias para 
promover interacciones y el trabajo colaborativo.  
25. Retroalimentar de manera oportuna, adecuada, asertiva y clara frente a las evidencias 
presentadas por sus aprendices durante el progreso del alcance de los resultados de aprendizaje y 
registrar los mismos en el sistema de gestión académica. 
26. Realizar el cierre administrativo de las formaciones a cargo atendiendo las directrices 
institucionales. 
27. Implementar herramientas sincrónicas y asincrónicas, redes sociales, videoconferencias, 
foros, correo electrónico y mensajería interna de acuerdo con lo planificado. 
 
Obligaciones Específicas Instructores seguimiento Etapa Practica:   
 

1. Apoyar al Coordinador misional en informar, solicitar y revisar la información registrada por 
el Aprendiz en el formato vigente de Selección y modificación de la Alternativa de etapa 
productiva, en el primer momento del seguimiento, según asignación del Coordinador 
académico, en el inicio de la formación lectiva de la ficha de caracterización asignada. 

2. Apoyar al Coordinador académico verificando las funciones u obligaciones que realizará el 
Aprendiz en la empresa estando relacionadas con el programa de formación para su 
Aprobación. 

3. Acompañar el primer momento del seguimiento de etapa productiva del Aprendiz, realizando 
la planeación de la misma y suministrando el reporte de los Aprendices objeto de 
seguimiento al Coordinador académico, en el formato vigente de Selección y modificación 
de la Alternativa de etapa productiva   

4. Planear el desarrollo de la etapa productiva junto con el Coformador (Jefe inmediato del 
Aprendiz) o Instructor – Aprendiz, respecto a las funciones o actividades que el Aprendiz 
realiza relacionadas con el programa de formación que esté adelanta, al igual que las 
evidencias a recolectar, los criterios de evaluación establecidas en el diseño curricular y las 
fechas, lugares y medios de recolección de las evidencias que se registran en cada momento 
en el formato vigente establecido en SIGA 

5. Verificar las fechas reales de inicio y de fin de la etapa productiva en el aplicativo de gestión 
académico – administrativo, en el primer momento de etapa productiva de los Aprendices 
asignados por Ficha de caracterización por parte del Coordinador académico.  

6. Realizar la planeación de las actividades junto con los Aprendices concertando las 
competencias asociadas a las actividades a desarrollar de su programa de formación, las 
fechas y horarios para presentación de evidencias a recolectar, y los medios físicos y 
virtuales para el respectivo envío que sean de fácil utilización, sea por plataformas de 
formación o correos institucionales. 
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7. Orientar al Aprendiz el diligenciamiento del formato vigente de bitácora de seguimiento de 
etapa productiva al Aprendiz, periodicidad para la entrega, teniendo en cuenta el 
Reglamento del Aprendiz. 

8. Diligenciar el formato vigente de Planeación, Seguimiento y Evaluación de Etapa productiva, 
en el momento de la Planeación, donde debe corroborar las firmas registradas del Aprendiz, 
Coformador o Instructor – Aprendiz.  

9. Realizar el Seguimiento y Evaluación de Etapa productiva a través de la Bitácora, de manera 
física o virtual, en el cual revisará si el Aprendiz consigna las actividades o acciones 
desarrolladas con sus respectivos soportes (Fotos, videos, formatos, informes, entre otros), 
donde deberá hacer comentarios o sugerencias desde lo técnico y administrativo, según sea 
el caso.  

10. Realizar el Seguimiento presencial o por medios virtuales a los Aprendices verificando 
factores actitudinales, comportamentales y de carácter técnico del Aprendiz pudiendo 
resultar Planes de mejoramiento concertado entre las partes con un tiempo estimado, 
verificando su cumplimiento.  

11. Entregar al Coordinador académico el seguimiento realizado por el Instructor asignado al 
Aprendiz por Ficha de caracterización asignada, mediante formato de Acta vigente de 
reunión. 

12. Realizar la evaluación de la etapa productiva registrando en el formato vigente de 
Planeación, Seguimiento y Evaluación de Etapa productiva, sea por medios físicos o 
virtuales, conjuntamente entre el aprendiz y la empresa. 

13. Registrar, según valoración satisfactoria con las evidencias solicitadas y la evaluación 
aprobada al Aprendiz, el respectivo juicio en el sistema de gestión académico – 
administrativo, con el fin de habilitar al aprendiz para que continue con su proceso de 
Certificación académica, después de ser avalada la acción por el Coordinador académico 
mediante correo electrónico.  

14. Verificar y aceptar que se evidencia que el Aprendiz se encuentra a Paz y Salvo con el 
procedimiento de vigente de Planeación, Seguimiento y Evaluación de Etapa productiva 
requerido para la Certificación académica, mediante formato destinando para tal fin.  

15. Contar con certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS 
FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la 
actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de 
certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de 
la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo a julio 
31 de 2022. 

16. Hacer las visitas de seguimiento para acompañar a los aprendices durante el desarrollo de 
la etapa productiva de acuerdo con las asignaciones trimestrales realizadas por la 
coordinación académica. 

17. Solicitar el acta de cierre de la etapa lectiva, al gestor de la ficha, verificando que los 
aprendices que están en formación sólo tengan pendiente por evaluar resultado de etapa 
productiva. 

18. Atender a la mayor brevedad los casos especiales solicitados por la coordinación, la 
empresa o el aprendiz. 

19. Orientar formación en talleres del desarrollo de etapa productiva en jornadas diurna y 
nocturna. 

20. Realizar atención personalizada a los aprendices de la oferta vigente que tienen 
competencias pendientes por evaluar o han optado por alternativas diferentes a contratos 
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de aprendizaje y requieren certificarse, esto se realiza de manera presencial, telefónica y vía 
correo electrónico. 

21. Apoyar en las diferentes jornadas programadas por el centro la Certificación académica, 
desde sus obligaciones.  

22. Acompañar y Reportar a comité de evaluación los aprendices que presentan situaciones 
especiales en el desarrollo de la etapa productiva. 

23. Asistir a las reuniones semanales del equipo de etapa productiva. 
24. Participar en las jornadas de inducción de los aprendices de cada oferta. 
25. Presentar al supervisor del contrato y al coordinador académico respectivo los informes que 

sean requeridos. 
26. Participar en forma asertiva en los programas de cualificación, capacitación y mejoramiento 

permanente que el centro programe en sus procesos de mejora continua. 
27. Gestionar las acciones necesarias para dar respuesta a los clientes internos y externos de 

los procesos misionales del centro. 
28. Brindar y procurar en todo momento un trato respetuoso entre compañeros y en general, 

hacia todas las personas que hacen parte del CBI. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será el departamento del Valle del Cauca, el Centro de Biotecnología 
Industrial, el área de cobertura y sus sedes. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
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formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: el (a) Coordinador (a) Académico (a) o quien designe 
el Ordenador del Pago o  Director de Área o Jefe de Oficina.  

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago o Subdirector(a) de Centro designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X _  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
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artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia 

80111600  

Servicios de 

personal temporal 

80 - Servicios de Gestión, servicios 

profesionales de empresa y 

servicios administrativos 

11 – Servicios 

de Recursos 

Humanos 1 

 
Sector Perteneciente al Objeto Contractual 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

La contratación debe adelantarse mediante Circulares Nos.: 01-3-2021-000160 “Contratación de 

Servicios Personales 2022”, expedida por la Dirección General el 9 de septiembre de 2021; 3-2021-

000170 “Restricciones a la contratación estatal y celebración de convenios en el SENA con ocasión 

de las elecciones a la Presidencia, Vicepresidencia y Congreso de la República”, de la Dirección 

Jurídica, Dirección Administrativa y Financiera y Secretaría General del 15 de septiembre del año 

en curso y 01-3-2021-000174 “Tabla de honorarios 2022 para contratos de prestación de servicios 

con personas naturales, diferentes a actividades de instructor”, de la Secretaría General del 17 de 

septiembre de 2021.  

Que de acuerdo con los procedimientos establecidos por la entidad, el Comité de Contratación del 

centro de formación analizará y definirá la idoneidad y experiencia del futuro contratista, la cual será 

parte del presente estudio previo y se incorporará a los documentos requeridos en la etapa procesal 

pertinente, es decir con la aceptación de la propuesta. 
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Se recuerda que los prestadores de servicios no tienen horarios ni tiempos de dedicación para la 

realización de las actividades a su cargo, por lo que los estudios previos no pueden indicar que los 

honorarios se establecen de acuerdo con que la labor se adelanta por tiempo completo o medio 

tiempo. 

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

   

  

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

       

       

       

       

       

     CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA     

 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello por lo que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en 

diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son 

similares a las que aquí se pretende contratar. 

No. 878 - Julio 19 - 2022



                                                                                                                        
 

 

13 
GTH-F-075 V.06 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 

está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios 

a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que 

le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte plenamente la 

argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la cual se podrá 

adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su derecho a 

pensión y cuando confluyan alguno de los siguiente tres elementos: 1. Un nivel de alta 

especialización, 2. Unos conocimiento en tecnologías específicas, o 3. Una restricción de la oferta 

laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad. Nota: TEXTO RESALTADO DEBE 

SER INCLUIDO EN CASO DE CELEBRAR CONTRATO CON PENSIONADO, JUSTIFICANDO 

LA CAUSAL ESPECÍFICA.  

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, la subdirección del centro debe 

establecer que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

Los profesionales deben cumplir con los perfiles definidos en el plan de contratación y que de 

acuerdo con su formación y experiencia son personas idóneas para ejecutar el contrato.  

Educación: Según el perfil requerido en los diseños curriculares de las versiones de los programas 

en ejecución en el aplicativo SOFIA PLUS, indicado en cada uno de los programas de formación 

descritos en el Plan de Contratación de Instructores para el Centro de Formación, los cuales no 

deberán encontrarse incursos dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad del orden 

constitucional o legal, para ejercer cargos, empleos públicos o para celebrar contratos de prestación 

de servicios con la administración pública.  

Experiencia: Se especifica en el plan de contratación adjunto al estudio previo, teniendo en cuenta 

el cumplimiento de requisitos de los diseños curriculares vigentes en SOFIA PLUS. 
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NOMBRE DEL PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

N
o

. 
C

O
N

T
R

A
T

O
S

 

OBSERVACIONES 

 

  
 

COORDINADOR DE TRABAJO 
SEGURO EN ALTURAS. 

1 

"Requisitos académicos: alternativa 1 título de tecnólogo en salud 
ocupacional, seguridad y salud en el trabajo o alguna de sus áreas 
afines. Alternativa 2 profesional en salud ocupacional, seguridad y 
salud en el trabajo o profesional en cualquier área de conocimiento 
con posgrado (especialización, maestría y doctorado) en salud 
ocupacional, seguridad y salud en el trabajo o alguna de sus áreas 
afines. Requisitos adicionales para alternativas 1 y 2: licencia 
vigente en salud ocupacional o seguridad y salud en el trabajo. 
Certificado en el nivel de entrenador de trabajo seguro en alturas. 
Reentrenamiento de trabajo seguro en alturas avanzado vigente. 
Certificado en la norma competencia trabajar en alturas de 
acuerdo con la normativa en seguridad y salud en el trabajo o la 
norma controlar los riesgos de trabajos en alturas de acuerdo con 
la normativa de seguridad y salud en el trabajo certificado de 
formación en primeros auxilios, expedido por entidad de formación 
reconocida por autoridad competente con una intensidad minina 
de 20 horas. Certificado de formación en armado de andamios, 
expedido en entidad, reconocida por autoridad competente o 
expedida por el fabricante o distribuidor autorizado. Certificado de 
formación en rescate en trabajo en alturas, con intensidad mínima 
de 24 horas. Certificado de curso de sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo con intensidad de cincuenta (50) 
horas. Certificado de persona avalada para inspección de equipos 
de protección individual emitido por un fabricante. Certificado de 
formación o competencia laboral relacionado con pedagogía. 
Experiencia laboral: alternativa 1tecnólogosexperiencia profesional 
certificada de treinta (30) meses de los cuales: seis (6) meses en 
actividades de higiene y seguridad o de medicina del trabajo o de 
diseño y ejecución del sistema de gestión de la seguridad y salud 
en el trabajo (sgsst), con aplicación del programa de protección 
contra caídas doce (12) meses relacionada con trabajo seguro en 
alturas experiencia laboral docente certificada de doce (12) meses 
alternativa 2profesionales o profesionales con postgrado 
experiencia profesional certificada de veinticuatro (24) meses de 
los cuales: seis (6) meses en actividades de higiene y seguridad o 
de medicina del trabajo o de diseño y ejecución del sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo (sgsst), con aplicación 
del programa de protección contra caídas doce (12) meses 
relacionada con trabajo seguro en alturas experiencia laboral 
docente certificada de seis (6) meses" 

 

EMPRENDIMIENTO 
INNOVADOR 

1 

Requisitos académicos: profesional en programas de formación 
relacionados con los procesos de gestión de proyectos, tales como 
economistas, administradores de empresa y ciencias afines, 
tecnólogo en administración agropecuaria, especialistas en 
proyectos o profesiones afines. Experiencia laboral: 6 meses en 
emprendimiento y en proyectos de desarrollo tecnológico 
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GESTIÓN DOCUMENTAL 1 

"Requisitos académicos: El Programa Requiere De Un Equipo De 
Instructores Técnicos, Conformado Por Profesionales Formados 
En Alguna De Las Siguientes Áreas Ciencias De La Información Y 
La Documentación O Archivística Administración De Empresas 
Ingeniería Industrial Psicología Ingeniería De Sistemas 
Licenciatura En Lingüística Carreras Afines Al Programa De 
Formación. Alternativa 1. Título De Tecnólogo O Cuatro (4) Años 
Estudios Universitarios En ciencias De La Información Y La 
Documentación O Archivística, Administración De Empresas, 
Ingeniería Industrial, Psicología, Ingeniería De Sistemas, 
Licenciatura En Lingüística O Afines. Alternativa 2. Título De 
Técnico Profesional O Tres (3) Años Estudios Universitarios En 
ciencias De La Información Y La Documentación O Archivística, 
Administración De Empresas, Ingeniería Industrial, Psicología, 
Ingeniería De Sistemas, Licenciatura En Lingüística O Afines. 
Experiencia Laboral Preferiblemente Con Especialización En 
Archivística O Afines Alternativa 1Veinticuatro (24) Meses De 
Experiencia De Los Cuales Dieciocho (18) Meses Estarán 
Relacionados Con El Ejercicio De La Profesión U Oficio Objeto De 
La Formación Profesional Y Seis (6) Meses En Labores De 
Docencia Alternativa 2Treinta Y Seis (36) Meses De Experiencia 
De Los Cuales Treinta (30) Meses Estarán Relacionados Con El 
Ejercicio De La Profesión U Oficio Objeto De La Formación 
Profesional Y Seis (6) Meses En Labores De Docencia" 

 

INSTITUCIONAL DE LA 
ENSEÑANZA DE IDIOMAS - 

INGLES PRESENCIAL 
4 

"Título de profesional o Tecnólogo en cualquier núcleo de 
conocimiento con Nivel de lengua certificado de mínimo B2 de 
acuerdo con el MCER en cada una de las cuatro (4) habilidades 
de dominio de lengua (Comprensión oral, Comprensión escrita, 
Producción oral, Producción escrita). El Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA acepta para la contratación de instructores de 
lenguas los exámenes internacionales enlistados en la Resolución 
12730 del 28 de junio de 2017 del MEN con una vigencia máxima 
de 2 años.No se aceptan aquellos exámenes catalogados en esta 
Resolución como “Clasificación (Placement)”, “Niños de 7 a 12 
años (Young Learners)” y “Jóvenes (Teenagers)”). Ver al final de 
este documento en Anexo 1 la lista de exámenes admitidos por el 
SENA para tales fines.  Para tecnólogo mínimo 24 meses en la 
orientación de procesos de capacitación o formación en la lengua 
extranjera en inglés, para profesional 12 meses de experiencia en 
procesos de capacitación en idioma inglés" 
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CONTAC CENTER Y BPO 
INSTITUCIONAL DE 

ENSEÑANZA DE IDIOMAS - 
INGLES 

1 

Tecnólogo en mercadeo y publicidad, psicología, sistemas y 
administración de Empresas. Profesional y/o licenciatura en 
educación básica con énfasis en inglés, 
Idiomas modernos español e inglés, lenguas modernas, filología 
en idiomas e Inglés. 
 
"Título de profesional o Tecnólogo en cualquier núcleo de 
conocimiento con Nivel de lengua certificado de mínimo B2 de 
acuerdo con el MCER en cada una de las cuatro (4) habilidades 
de dominio de lengua (Comprensión oral, Comprensión escrita, 
Producción oral, Producción escrita). El Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA acepta para la contratación de instructores de 
lenguas los exámenes internacionales enlistados en la Resolución 
12730 del 28 de junio de 2017 del MEN con una vigencia máxima 
de 2 años. No se aceptan aquellos exámenes catalogados en esta 
Resolución como “Clasificación (Placement)”, “Niños de 7 a 12 
años (Young 
Learners)” y “Jóvenes (Teenagers)”). Ver al final de este 
documento en Anexo 1 la lista de exámenes admitidos por el 
SENA para tales fines.  Para tecnólogo mínimo 24 meses en la 
orientación de procesos de capacitación o formación en la lengua 
extranjera en inglés, para profesional 12 meses de experiencia en 
procesos de capacitación en idioma inglés" 
Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral general, de los 
cuales Dieciocho (18) meses deben haber sido trabajando o 
desempeñando cargos Relacionados a la industria de 
tercerización de procesos empresariales y seis (6) meses de 
experiencia enseñando inglés  

 

MANTENIMIENTO 
ELECTRÓNICO E 

INSTRUMENTAL INDUSTRIAL 
1 

Requisitos académicos: el programa requiere de un equipo de 
instructores técnicos, conformado por: ingeniero electricista, 
ingeniero electrónico, ingeniero industrial tecnólogo en electricidad 
o tecnólogo en electrónica experiencia laboral: mínimo 24 meses 
de los cuales certifique experiencia laboral o especialización 
relacionada con el objeto de la formación 

 

OPERACION DE TRACTOR DE 
ORUGAS 

1 

"Requisitos académicos: alternativa 1 técnico en operación de 
maquinaria pesada para excavación. Alternativa 2 técnico 
profesional en mantenimiento electromecánico, técnico profesional 
en mantenimiento de maquinaria pesada, técnica profesional en 
mecánica automotriz, técnico profesional en meca trónica, técnico 
profesional en mecánica Diesel. Alternativa 3 tecnólogo en 
mantenimiento electromecánico de equipo pesado, tecnología en 
mantenimiento y operación de maquinaria para construcción, 
tecnología en mantenimiento electromecánico de equipo pesado, 
tecnología en mecánica automotriz, tecnología en mecánica. 
Alternativa 4: título profesional universitario en ingeniería eléctrica 
y afines, ingeniería mecánica y afines, ingeniería electromecánica, 
ingeniería mecánica, ingeniería automotriz experiencia laboral: 
alternativa 1treinta y seis (36) meses de experiencia de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el oficio objeto 
de la formación profesional y ocho (8) meses en labores de 
docencia alternativa 2treinta (30) meses de experiencia de los 
cuales veinte (20) estarán relacionados oficio objeto de la 
formación y diez (10) meses en labores de docencia alternativa 
3veinticuatro (24) meses de experiencia de los cuales dieciocho 

 

No. 878 - Julio 19 - 2022



                                                                                                                        
 

 

17 
GTH-F-075 V.06 

(18) meses estarán relacionados con el oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) meses en labores de docencia 
alternativa 4veinticuatro (24) meses de experiencia de los cuales 
dieciocho (18) meses estarán relacionados con el oficio objeto de 
la formación profesional y seis (6) meses en labores de docencia" 

GESTIÓN PUBLICA 1 

Requisitos académicos: el programa requiere de un equipo de 
instructores técnicos, conformado por profesionales formados en 
alguna de las siguientes áreas: alternativa 1: profesional en 
administración pública, derecho, economía, ciencias políticas, o 
afines alternativa 2: tecnólogo en gobierno local, tecnólogo en 
gestión empresarial, administración empresarial, pública o afines. 
 
Requisitos de experiencia laboral alternativa 1: veinticuatro (24) 
meses de experiencia: de los cuales dieciocho (18) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) meses en labores de docencia, 
preferiblemente en el sector público. Alternativa 2: treinta y seis 
(36) meses de experiencia: de los cuales veinticuatro (24) meses 
estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto 
de la formación profesional y doce (12) meses de labores como 
servidor público, en cargos afines al cargo 

 

APLICACIÓN DE TECNICAS DE  
PINTURA. 

1 

Experiencia certificada en el arte de artesanías a nivel de arreglos 
navideños y pesebres, Diseño, repujado, dibujo y pintura al óleo. 
 
24 meses de experiencia relacionada distribuida así: 
18 meses de experiencia relacionada con el ejercicio Técnico  de 
la formación y doce 6  meses en docencia. 

 

DESARROLLO DE 
PROYECTOS DECORATIVOS Y 

UTILITARIOS CON 
MATERIALES 

RECICLABLESMANUALIDADES  

1 

Requisitos académicos: Alternativa 1: técnica profesional en producción 
artesanal sostenible. alternativa 2: tecnólogo en artesanías, tecnólogo en 
desarrollo artesanal. alternativa 3: maestro en artes plásticas, licenciado 
en educación artes plásticas, maestro en artes plásticas, visuales y afines, 
profesional en artes plásticas. Experiencia laboral: Alternativa 1: treinta y 
seis (36) meses de experiencia relacionada distribuida así: veinticuatro 
(24) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de artesanías 
maderables y no maderables y doce (12) meses en docencia alternativa 2: 
treinta (30) meses de experiencia relacionada distribuida así: dieciocho 
(18) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de artesanías 
maderables y no maderables y doce (12) meses en docencia alternativa 3: 
veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada distribuida así: doce 
(12) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de artesanías 
maderables y no maderables y doce (12) meses en 
docencia.COMPETENCIA: Acondicionar material recuperado según 
requerimiento técnico 

 

SERVICIO AL CLIENTE 1 

Profesional del área de administración de empresas, mercadeo, 
economista, 
psicología. Con experiencia de seis meses en procesos 
relacionados con marketing, servicio al cliente, gestión de 
personal. 
Experticia docente de mínimo de 6 meses. 
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GESTION DEL DESARROLLO 
DEL TALENTO HUMANO 

1 

Requisitos académicos: alternativa 1profesional en ciencias 
sociales, económicas y administrativas, alternativa 2tecnólogo en 
recursos humanos experiencia laboral: requisitos de experiencia 
laboral alternativa 1veinticuatro (24) meses de experiencia de los 
cuales dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia alternativa 2treinta y seis (36) 
meses de experiencia de los cuales veinticuatro (24) meses 
estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto 
de la formación profesional y doce (12) meses en labores de 
docencia 

 

MANEJO DE HERRAMIENTAS 
MICROSOFT OFFICE: WORD 

1 

"Requisitos académicos: requisitos académicos ¿profesional en 
ingeniería de sistemas y computación, ingeniería electrónica, 
tecnólogo o técnico en electrónica y áreas afines. Experiencia 
laboral: experiencia laboral: 
 
seis meses en manejo de herramientas ofimáticas 
 
seis meses en el área pedagógica 
 
seis meses como instructor virtual" 

 

DIRECCIÓN DE VENTAS 1 

Requisitos académicos: el programa requiere de un equipo de 
instructores técnicos, integrado por tecnólogo en dirección de 
ventas. Tecnólogos y/o profesionales en programas de formación 
relacionados con mercadeo, publicidad, administración comercial, 
coordinación y administración de la fuerza de ventas, 
administración de canales de distribución, tales como mercadeo, 
economía, administración de empresas, administración y finanzas, 
otras ciencias económicas y administrativas, ingeniería industrial, 
ingeniería comercial, comunicación social y ciencias afines. 
Experiencia laboral: con experiencia laboral en el desarrollo de 
actividades relacionadas con dirección comercial, o con venta de 
productos y servicios, estructuración de la fuerza de ventas, 
mercadeo y publicidad, gestión de superficies, realización de 
eventos comerciales, manejo de eventos, mínimo de veinticuatro 
(24) meses 

 

COMPETENCIAS 
CIUDADANAS EN LA 
SEGURIDAD VIAL. 

1 

"Requisitos académicos: opción 1técnico/tecnólogo/ profesional 
áreas afines con el sector transporte con formación en seguridad 
vial opción 2profesional, tecnólogo o técnico en salud ocupacional 
con experiencia certificada en seguridad vial. Experiencia laboral: 
¿seis meses como docente orientando procesos de formación en 
los temas relacionados con seguridad vial, salud ocupacional 
opcional experiencia en técnicas de conducción" 

 

SISTEMAS 1 

"Requisitos académicos: el programa requiere de un instructor con 
título de tecnólogo o profesional en sistemas, electrónica o 
profesiones relacionadas con la especialidad objeto de formación. 
Preferiblemente con certificación internacional en: ensamble y 
mantenimiento de equipos de cómputo y servidores comptia, a+ o 
server+ Microsoft office specialist (mos) experiencia laboral: 
dieciocho (18) meses de experiencia doce (12) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional seis (6) meses en labores de docencia" 

 

TOTAL 19 
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14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor del 
contrato y 
forma de 

pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR. 
2239145/2021 

MAYRA 
ALEJANDRA 
SALCEDO 
RODRIGUEZ 

Prestar los servicios 
profesionales de carácter 
temporal, para desarrollar la 
formación profesional 
correspondiente al programa de   
Seguridad y Salud en el Trabajo 
- Trabajo Seguro en Alturas en 
la modalidad de Periodos 
Temporales en el Centro de 
Biotecnología Industrial del 
SENA Regional Valle 

313 38.686.800 
CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 
2233743/2021 

ARLEY  
GARCIA 
ZUÑIGA 

Prestar servicios profesionales 
de carácter temporal como 
instructor de emprendimiento y 
apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural para la 
red de Comercio y Ventas en el 
área temática de Gestión de 
mercados en la modalidad 
presencial y a distancia; 
enmarcada en los lineamientos 
del programa SENA Emprende 
Rural SER 

288 35.596.800 
CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 
2227108/2021 

LOURDES 
JIMENA 
HURTADO 
FLOREZ 

Prestar los servicios 
profesionales de carácter 
temporal, para desarrollar la 
formación profesional 
correspondiente al programa de   
Gestión Documental, Asistencia 
en Organización de Archivos, 
Asistencia Administrativa en la 
modalidad de Periodos 
Temporales en el Centro de 
Biotecnología Industrial del 
SENA Regional Valle 

313 38.686.800 
CONTRATACION 
DIRECTA 
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1146 
CAROLINA 
QUINTERO 
LOPEZ 

Prestar los servicios 
profesionales de carácter 
temporal, para desarrollar la 
formación profesional 
correspondiente a la red de 
INSTITUCIONAL DE 
PEDAGOGIA del área temática 
de IDIOMAS (FORMACION 
PRESENCIAL TITULADA Y/O 
COMPLEMENTARIA) en la 
modalidad de Periodos 
Temporales en el Centro de 
Biotecnología Industrial del 
SENA Regional Valle. 

Diez 
Meses  

35.010.000 
CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 
2375400/2021 

JOSE LUIS 
SILVA 
GONGORA 

Prestar los servicios 
profesionales de carácter 
temporal, para desarrollar la 
formación profesional 
correspondiente al programa de 
Mantenimiento Electromecánico 
en la modalidad de Periodos 
Temporales en el Centro de 
Biotecnología Industrial del 
SENA Regional Valle 

268 $33.124.800 
CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 
2468901/2021 

EVERARDO 
BETANCOURT 
ARCINIEGAS 

Prestar los servicios personales 
de carácter temporal, para 
desarrollar la formación 
profesional correspondiente al 
programa de Operación de 
Maquinaria Pesada para 
excavación y movimiento de 
tierras en la modalidad de 
Periodos Temporales en el 
Centro de Biotecnología 
Industrial del SENA Regional 
Valle 

226 $22.502.067 
CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 
2244315/2021 

HUGO 
FERNANDO 
ROLDAN 
ESPINOSA 

Prestar los servicios personales 
de carácter temporal, para 
desarrollar la formación 
profesional correspondiente al 
programa de   Artesanías en 
Madera en la modalidad de 
Periodos Temporales en el 
Centro de Biotecnología 
Industrial del SENA Regional 
Valle 

308 $30.766.100 
CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 
2225891/2021 

CLAUDIA 
PATRICIA 
ARANGO 
LONDOÑO 

Prestar los servicios 
profesionales de carácter 
temporal, para desarrollar la 
formación profesional 
correspondiente al programa de   
Gestión del Talento Humano, 
Recursos Humanos en la 
modalidad de Periodos 
Temporales en el Centro de 
Biotecnología Industrial del 
SENA Regional Valle 

317 39.181.200 
CONTRATACION 
DIRECTA 
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CO1.PCCNTR. 
2225856/2021 

MONICA 
ALEXANDER 
PALOMINO 

Prestar los servicios 
profesionales de carácter 
temporal, para desarrollar la 
formación profesional 
correspondiente al programa de   
Dirección de Ventas en la 
modalidad de Periodos 
Temporales en el Centro de 
Biotecnología Industrial del 
SENA Regional Valle 

313 38.686.800 
CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 
2244326/2021 

ANGELA MARIA 
LOPEZ 
VALENCIA 

Prestar los servicios personales 
de carácter temporal, para 
desarrollar la formación 
profesional correspondiente al 
programa de   Seguridad Vial en 
la modalidad de Periodos 
Temporales en el Centro de 
Biotecnología Industrial del 
SENA Regional Valle 

304 30.268.267 
CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 
2244046/2021 

JUAN DAVID 
CASTAÑO  
RAMIREZ 

Prestar los servicios 
profesionales de carácter 
temporal, para desarrollar la 
formación profesional 
correspondiente al programa de   
Sistemas, Ofimática y 
programación, calidad en el 
software en la modalidad de 
Periodos Temporales en el 
Centro de Biotecnología 
Industrial del SENA Regional 
Valle 

309 38.192.400 
CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 
1368771/2020 

JOSE DE 
JESUS  SOTO 
GIL 

Prestar los servicios 
profesionales de carácter 
temporal, para desarrollar la 
formación profesional 
correspondiente a la red de 
Logística y Gestión de la 
Producción del área temática de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
- Alturas en la modalidad de 
Periodos Temporales en el 
Centro de Biotecnología 
Industrial del SENA Regional 
Valle. 

314 $37.680.000 
CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 
1866646/2020 

HERNANDO 
REYES 
SANCLEMENTE 

Prestar los servicios 
profesionales de carácter 
temporal, para desarrollar la 
formación profesional 
correspondiente a la red de 
Institucional de Pedagogía - 
Emprendimiento. del área 
temática de Emprendimiento en 
la modalidad de Periodos 
Temporales en el Centro de 
Biotecnología Industrial del 
SENA Regional Valle 

79 $9.480.000 
CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 
1396835/2020 

JUDITH DEL 
CONSUELO 
UNIGARRO 
BRAVO 

Prestar los servicios 
profesionales de carácter 
temporal, para desarrollar la 
formación profesional 

279 $33.480.000 
CONTRATACION 
DIRECTA 
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correspondiente a la red de 
Gestión administrativa y 
Financiera del área temática de 
Gestión Documental en la 
modalidad de Periodos 
Temporales en el Centro de 
Biotecnología Industrial del 
SENA Regional Valle 

CO1.PCCNTR. 
1359221/2020 

CAROLINA 
QUINTERO 
LOPEZ 

Prestar los servicios 
profesionales de carácter 
temporal, para desarrollar la 
formación profesional 
correspondiente a la red de 
Institucional Enseñanza de 
Idiomas del área temática de 
Idiomas en la modalidad de 
Periodos Temporales en el 
Centro de Biotecnología 
Industrial del SENA Regional 
Valle. 

309 $37.080.000 
CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 
1747922/2020 

MAURICIO 
CORREA 
QUINTANA 

Prestar los servicios 
profesionales de carácter 
temporal, para desarrollar la 
formación profesional 
correspondiente a la red de 
Mantenimiento preventivo y 
correctivo del área temática de  
Mantenimiento mecánico - 
Mantenimiento Industrial en la 
modalidad de Periodos 
Temporales en el Centro de 
Biotecnología Industrial del 
SENA Regional Valle 

135 $16.200.000 
CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 
1368774/2020 

BRAYAN 
STEVEN 
LOPEZ 
ACOSTA 

Prestar los servicios personales 
de carácter temporal, para 
desarrollar la formación 
profesional correspondiente a la 
red de Infraestructura del área 
temática de Operación de 
Maquinaria Pesada para 
excavación y movimiento de 
tierras en la modalidad de 
Periodos Temporales en el 
Centro de Biotecnología 
Industrial del SENA Regional 
Valle. 

314 $30.353.333 
CONTRATACION 
DIRECTA 

 
 
Se expide en la ciudad de palmira. 

 
 

JOHNNATAN ANDRES FIGUEROA HIDALGO 
SUBDIRECTOR DE CENTRO DE BIOTECNOLOGIA INDUSTRIAL 

 
 
Proyecto: DINARY MARTINEZ HERRERA- Contratista Profesional PSP 
Reviso: JENNIFER SANCHEZ GUENDICA – Abogado contratista 
Vo Bo. MARIA DEL ROSARIO HERRERA ISAAC – Coordinadora Administrativa 
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REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 27, DEL DÍA 12 DEL MES DE JULIO  DEL AÑO 2022. 
 

OBJETIVO (S)   Analizar las necesidades de contratación de instructores de formación regular en modalidad presencial y virtual, según planes y 
proyectos relacionados con la formación profesional y las metas asignadas para la vigencia 2022. 
Revisar el presupuesto asignado vigencia 2022 e Impartir lineamientos para la iniciación de la contratación 2022 de instructores de 
formación regular. 

No.   NOMBRES Y APELLIDOS   No. DOCUMENTO   PLANTA   

   

CONTRATISTA   OTRO 

¿CUAL?   
DEPENDENCIA/ 

EMPRESA   
CORREO ELECTRÓNICO   

   

TELÉFONO/EXT. 

SENA   
AUTORIZA 

GRABACIÓN   
FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL   

1   Fanny Marcela García  
 

 

31172270   X   
      Subdirectora (e)   fgarciad@sena.edu.co   3158129973   N7A 

   

   

  
2   Ana Maria Giraldo  

  

30295193  X   
      Coordinadora 

académica   
mgiraldov@sena.edu.co   3122295491   N7A 

   

   

  
43 Andrea Potes Riaga 

 

 

66782137 X   Coordinadora 

académica   
apotesr@sena.edu.co  3163603771 N7A  

4 Aldemar Bermudez   
 

 

 

16346982   X         Coordinador 

académico   
abermudezm@sena.edu.co   3155022341   N7A  

5  Juan Carlos Olave Taba    7944772   X         Coordinador 

académico   

jcolave@sena.edu.co   3155022498   N7A 
   

   

  

6 Jorge Enrique Olivares  

94330978 

 

X 

   

Coordinador 

Académico 

 

jolivaresg@sena.edu.co 

 

300 787 8573 

 

N/A 

 

7 Pedro Jesús Miranda  

88242267 

 

X 

   

Coordinador 

Académico 

 

pjmiranda@sena.edu.co 

 

3106796599 

 

N/A 

 

 De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en 

este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente.    

 

Firmado 
digitalmente por 
FANNY MARCELA 
GARCIA DAVILA 
Fecha: 2022.07.12 
19:03:20 -05'00'

No. 878 - Julio 19 - 2022

mailto:jolivaresg@sena.edu.co
mailto:pjmiranda@sena.edu.co
pjmiranda
Sello



 

GD-F-007 V04 

   

ACTA No. 9. 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Reunión de Equipo Primario de Centro para 

determinar las necesidades de Contratación de Instructores de Formación Regular para la 

vigencia 2022. 

CIUDAD Y FECHA: Palmira, 12 de JULIO de 2022 HORA INICIO: 

08:00   

HORA FIN: 11:00   

LUGAR Y/O ENLACE:    

CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA 

INDUSTRIAL 

DIRECCIÓN GENERAL /   

REGIONAL / CENTRO: Centro de   

Biotecnología Industrial.   

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR:   
Revisión de las hojas de vida de los aspirantes que se presentaron el Banco de Instructores 2022 en 

la APE, en relación con la necesidad de contratación de instructores de la Formación regular 

Vigencia 2022. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN:  Analizar las necesidades de contratación de instructores 

de formación regular en modalidad presencial y virtual, según planes y proyectos 
relacionados con la formación profesional y las metas asignadas para la vigencia 2022. 
Revisar el presupuesto asignado vigencia 2022 e Impartir lineamientos para la iniciación 
de la contratación 2022 de instructores de formación regular. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN   

   

El subdirector de Centro De Biotecnología Industrial, juntamente con la Coordinadora de 
Formación Profesional y Coordinadores Académicos, analizará las necesidades de 
contratación de instructores de formación regular teniendo en cuenta: 
 
a) La caracterización tecnológica del Centro De Biotecnología Industrial, asociada a las 
necesidades del sector productivo y al desarrollo de las regiones que atiende el Centro de 
Formación Profesional. 
 
b) Los planes tecnológicos de los centros 
 
c) Los lineamientos de contratación señalados en el Plan Operativo Anual del SENA – POA 
y el Plan de Acción. Para la vigencia 2022. 
 
d) Planeación Indicativa 2022. 
 
e) Las metas de formación asignadas al Centro. 
 
f) El análisis de la insuficiencia de personal de planta o de la especialidad requerida. 
 
g) El número y los nombres de los programas de formación, resultante de la planeación y 
programación de la oferta de formación en sus diferentes modalidades, garantizando la 
pertinencia y oportunidad de la respuesta formativa para la vigencia 2021. 
 
h) El número y los nombres de los programas de formación en sus diferentes modalidades 
que pasan de la vigencia 2021 a la 2022. 
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  i) La austeridad del gasto y la disponibilidad de recursos proyectada o con que cuente el 
Centro de Formación 
 
j) Revisión de la proyección de asignación presupuesto vigencia 2022.  
 
k) Distribución de presupuesto para contratación de apoyos administrativos en las diferentes 
áreas y proyectos asignado. 

 

A continuación, se detallan las metas asignadas por la Dirección General, para la vigencia 
2022 al Centro de Biotecnología Industrial:  
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Una vez analizados los anteriores aspectos se procede a la definición de las necesidades 
de contratación de apoyos administrativos y otros perfiles relacionados con la formación 
profesional. 
 
Se definen las siguientes de necesidades de contratación para cumplir con los 
requerimientos de contratación de instructores y así desarrollar la oferta de formación 
profesional Integral con los programas de formación titulada y complementaria en las 
modalidades presencial y virtual, que se contemplaron en la Planeación Indicativa en la 
vigencia 2022, así: 
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NIVEL 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

(TE-TP-TGO) N
o

. 
C

O
N

T
R

A
T

O
S

 

 

 

CURSO ESPECIAL 
COORDINADOR DE TRABAJO SEGURO 

EN ALTURAS. 
1  

CURSO ESPECIAL EMPRENDIMIENTO INNOVADOR 1  

TECNÓLOGO GESTIÓN DOCUMENTAL 1  

BIINGUISMO 
Institucional de la Enseñanza de Idiomas - 

Ingles Presencial 
4  

BILINGUISMO 

Contac Center y BPO 

Institucional de enseñanza de idiomas - 

Ingles 

1  

TECNÓLOGO 
MANTENIMIENTO ELECTRÓNICO E 

INSTRUMENTAL INDUSTRIAL 
1  

COMPLEMENTARIA 
OPERACION DE TRACTOR DE 

ORUGAS 
1  

TECNICO GESTIÓN PUBLICA 1  

COMPLEMENTARIA 
APLICACIÓN DE TECNICAS DE  

PINTURA. 
1  

COMPLEMENTARIA 

 

DESARROLLO DE PROYECTOS 

DECORATIVOS Y UTILITARIOS CON 

MATERIALES RECICLABLES 

MANUALIDADES  

1  

COMPLEMENTARIA SERVICIO AL CLIENTE 1  

CURSO ESPECIAL 
GESTION DEL DESARROLLO DEL 

TALENTO HUMANO 
1  

CURSO ESPECIAL 
MANEJO DE HERRAMIENTAS 

MICROSOFT OFFICE: WORD 
1  

TECNÓLOGO DIRECCIÓN DE VENTAS 1  
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CURSO ESPECIAL 
COMPETENCIAS CIUDADANAS EN LA 

SEGURIDAD VIAL. 
1  

TECNICO SISTEMAS 1  

 

 

Las necesidades de contratación se detallan en los anexos correspondientes. (Estudios 
previos y demás anexos de este). 
 
Del anterior análisis se deja constancia en Acta, fechada y firmada por todos los 

participantes. 
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CONCLUSIONES   

Atender los lineamientos impartidos desde la Dirección General y Regional y las 
necesidades del Centro de Formación, para la ejecución de la Formación para la 
vigencia 2022, para lo cual se requiere la disponibilidad de 19 instructores que 
cumplan con estos perfiles, tiempo completo por el rubro de Formación Regular. 
 

COMPROMISOS   

ACTIVIDAD   RESPONSABLE   FECHA   

Atender los lineamientos 

impartidos desde la 

Dirección General y 

Regional y las 

necesidades del Centro 

de Formación, para la 

ejecución de la Formación 

para construcción de 

estudios para la vigencia 

2022. 

Subdirector de 

Centro.   

   

Profesional de   

Planeación   

   

JULIO de 2022. 

   

   

   

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia)   

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 

virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual.   
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Versión: 01

Código:  GFPI-F-139

19

302.456.003$            Nombre: 

100%  Teléfono:                                           3.158.129.973 

MESE

S
DIAS

C. B. I. CURSO ESPECIAL
COORDINADOR DE TRABAJO SEGURO EN 

ALTURAS.
1 4 14 1/08/2022 14/12/2022 3.800.700$                             16.976.460$                                 

"Requisitos académicos: alternativa 1 título de tecnólogo en salud ocupacional, seguridad y salud en el trabajo o alguna de sus áreas afines. Alternativa 2 profesional en 

salud ocupacional, seguridad y salud en el trabajo o profesional en cualquier área de conocimiento con posgrado (especialización, maestría y doctorado) en salud 

ocupacional, seguridad y salud en el trabajo o alguna de sus áreas afines. Requisitos adicionales para alternativas 1 y 2: licencia vigente en salud ocupacional o seguridad y 

salud en el trabajo. Certificado en el nivel de entrenador de trabajo seguro en alturas. Reentrenamiento de trabajo seguro en alturas ¿ avanzado vigente. Certificado en la 

norma competencia trabajar en alturas de acuerdo con la normativa en seguridad y salud en el trabajo o la norma controlar los riesgos de trabajos en alturas de acuerdo con 

la normativa de seguridad y salud en el trabajo certificado de formación en primeros auxilios, expedido por entidad de formación reconocida por autoridad competente con 

una intensidad minina de 20 horas. Certificado de formación en armado de andamios, expedido en entidad, reconocida por autoridad competente o expedida por el fabricante 

o distribuidor autorizado. Certificado de formación en rescate en trabajo en alturas, con intensidad mínima de 24 horas. Certificado de curso de sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo con intensidad de cincuenta (50) horas. Certificado de persona avalada para inspección de equipos de protección individual emitido por un 

fabricante. Certificado de formación o competencia laboral relacionado con pedagogía. Experiencia laboral: alternativa 1tecnólogosexperiencia profesional certificada de 

treinta (30) meses de los cuales:seis (6) meses en actividades de higiene y seguridad o de medicina del trabajo o de diseño y ejecución del sistema de gestión de la seguridad 

y salud en el trabajo (sgsst), con aplicación del programa de protección contra caídasdoce (12) meses relacionada con trabajo seguro en alturasexperiencia laboral docente 

certificada de doce (12) mesesalternativa 2profesionales o profesionales con postgradoexperiencia profesional certificada de veinticuatro (24) meses de los cuales:seis (6) 

meses en actividades de higiene y seguridad o de medicina del trabajo o de diseño y ejecución del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (sgsst), con 

aplicación del programa de protección contra caídasdoce (12) meses relacionada con trabajo seguro en alturasexperiencia laboral docente certificada de seis (6) meses"

C. B. I. CURSO ESPECIAL EMPRENDIMIENTO INNOVADOR 1 4 0 1/08/2022 30/11/2022 3.800.700$                             15.202.800$                                 

Requisitos académicos: profesional en programas de formación relacionados con los procesos de gestión de proyectos, tales comoeconomistas, administradores de empresa y 

ciencias afines, tecnólogo en administración agropecuaria, especialistas en proyectos o profesiones afines. Experiencia laboral: 6 meses en emprendimiento y en proyectos de 

desarrollo tecnológico

C. B. I. TECNÓLOGO GESTIÓN DOCUMENTAL 1 4 14 1/08/2022 14/12/2022 3.800.700$                             16.976.460$                                 

"Requisitos academicos: El Programa Requiere De Un Equipo De Instructores Técnicos, Conformado Por Profesionales Formados En Alguna De Las Siguientes 

ÁreasCiencias De La Información Y La Documentación O ArchivísticaAdministración De Empresas Ingeniería IndustrialPsicologíaIngeniería De Sistemas Licenciatura En 

LingüísticaCarreras Afines Al Programa De Formación.Alternativa 1. Título De Tecnólogo O Cuatro (4) Años Estudios Universitarios Enciencias De La Información Y La 

Documentación O Archivística, Administración De Empresas, Ingeniería Industrial, Psicología, Ingeniería De Sistemas, Licenciatura En Lingüística O Afines.Alternativa 2. 

Título De Técnico Profesional O Tres (3) Años Estudios Universitarios Enciencias De La Información Y La Documentación O Archivística, Administración De Empresas, 

Ingeniería Industrial, Psicología, Ingeniería De Sistemas, Licenciatura En Lingüística O Afines. Experiencia Laboral ¿Preferiblemente Con Especialización En Archivística 

O AfinesAlternativa 1Veinticuatro (24) Meses De ExperienciaDe Los Cuales Dieciocho (18) Meses Estarán Relacionados Con El Ejercicio De La Profesión U Oficio 

Objeto De La Formación Profesional Y Seis (6) Meses En Labores De DocenciaAlternativa 2Treinta Y Seis (36) Meses De ExperienciaDe Los Cuales Treinta (30) Meses 

Estarán Relacionados Con El Ejercicio De La Profesión U Oficio Objeto De La Formación Profesional Y Seis (6) Meses En Labores De Docencia"

C. B. I. BIINGUISMO
Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles 

Presencial
4 4 14 1/08/2022 14/12/2022 3.800.700$                             67.905.840$                                 

"Titulo de profesional o Tecnólogo en cualquier núcleo de conocimiento con Nivel de lengua certificado de mínimo B2 de acuerdo con el MCER en cada una de las cuatro 

(4) habilidades de dominio de lengua (Comprensión oral, Comprensión escrita, Producción oral, Producción escrita). El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA acepta 

para la contratación de instructores de lenguas los exámenes internacionales enlistados en la Resolución 12730 del 28 de junio de 2017 del MEN con una vigencia máxima 

de 2 años.

No se aceptan aquellos exámenes catalogados en esta Resolución como “Clasificación (Placement)”, “Niños de 7 a 12 años (Young

Learners)” y “Jóvenes (Teenagers)”). Ver al final de este documento en Anexo 1 la lista de exámenes admitidos por el SENA para tales fines.  Para tecnólogo mínimo 24 

meses en la orientación de procesos de capacitación o formación en la lengua extranjera en inglés, para profesional 12 meses de experiencia en procesos de capacitación en 

idioma ingles"

C. B. I. BILINGUISMO
Contac Center y BPO

Institucional de ensenanza de idiomas - Ingles
1 4 14 1/08/2022 14/12/2022 4.410.000$                             19.698.000$                                 

Tecnólogo en mercadeo y publicidad, psicología, sistemas y administración de Empresas. Profesional y/o licenciatura en educación básica con énfasis en inglés,

Idiomas modernos español e inglés, lenguas modernas, filología en idiomas e Inglés.

"Titulo de profesional o Tecnólogo en cualquier núcleo de conocimiento con Nivel de lengua certificado de mínimo B2 de acuerdo con el MCER en cada una de las cuatro 

(4) habilidades de dominio de lengua (Comprensión oral, Comprensión escrita, Producción oral, Producción escrita). El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA acepta 

para la contratación de instructores de lenguas los exámenes internacionales enlistados en la Resolución 12730 del 28 de junio de 2017 del MEN con una vigencia máxima 

de 2 años. No se aceptan aquellos exámenes catalogados en esta Resolución como “Clasificación (Placement)”, “Niños de 7 a 12 años (Young

Learners)” y “Jóvenes (Teenagers)”). Ver al final de este documento en Anexo 1 la lista de exámenes admitidos por el SENA para tales fines.  Para tecnólogo mínimo 24 

meses en la orientación de procesos de capacitación o formación en la lengua extranjera en inglés, para profesional 12 meses de experiencia en procesos de capacitación en 

idioma ingles"

Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral general, de los cuales Dieciocho (18) meses deben haber sido trabajando o desempeñando cargos Relacionados a la industria 

de tercerización de procesos empresariales y seis (6) meses de experiencia enseñando inglés 

C. B. I. TECNÓLOGO
MANTENIMIENTO ELECTRÓNICO E 

INSTRUMENTAL INDUSTRIAL
1 4 14 1/08/2022 14/12/2022 3.800.700$                             16.976.460$                                 

Requisitos académicos: el programa requiere de un equipo de instructores técnicos, conformado por: ingeniero electricista, ingeniero electrónico, ingeniero industrial 

tecnólogo en electricidad o tecnólogo en electrónica experiencia laboral: ¿ mínimo 24 meses de los cuales certifique experiencia laboral o expecializacion relacionada con el 

objeto de la formacion

% UTILIZADO: 

LUGAR

TOPE GLOBAL PROGRAMADO

 ELABORADO POR:   

SALDO  FANNY MARCELA GARCIA DAVILA 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL

PRIMERA OFERTA -   SEGUNDA OFERTA

PERIODO : AÑO 2022

Inicio

 (D-M-A)

Terminac

ión

(D-M-A) PROFESIONALES

 FECHAS PREVISTAS 

PARA LA 

CONTRATACIÓN 
COSTO HONORARIO 
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CONTRATAR
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C. B. I. COMPLEMENTARIA OPERACION DE TRACTOR DE ORUGAS 1 4 0 1/08/2022 30/11/2022 3.800.700$                             15.202.800$                                 

"Requisitos académicos: alternativa 1 técnico en operación de maquinaria pesada para excavación. Alternativa 2 técnico profesional en mantenimiento electromecánico, 

técnico profesional en mantenimiento de maquinaria pesada, técnica profesional en mecánica automotriz, técnico profesional en meca trónica, técnico profesional en 

mecánica diesel. Alternativa 3 tecnólogo en mantenimiento electromecánico de equipo pesado, tecnología en mantenimiento y operación de maquinaria para construcción, 

tecnología en mantenimiento electromecánico de equipo pesado, tecnología en mecánica automotriz, tecnología en mecánica. Alternativa 4: título profesional universitario en 

ingeniería eléctrica y afines, ingeniería mecánica y afines, ingeniería electromecánica, ingeniería mecánica, ingeniería automotriz experiencia laboral: alternativa 1treinta y 

seis (36) meses de experienciade los cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el oficio objeto de la formación profesional y ocho (8) meses en labores de 

docenciaalternativa 2treinta (30) meses de experiencia de los cuales veinte (20) estarán relacionados oficio objeto de la formación y diez (10) meses en labores de 

docenciaalternativa 3veinticuatro (24) meses de experienciade los cuales dieciocho (18) meses estarán relacionados con el oficio objeto de la formación profesional y seis (6) 

meses en labores de docenciaalternativa 4veinticuatro (24) meses de experienciade los cuales dieciocho (18) meses estarán relacionados con el oficio objeto de la formación 

profesional y seis (6) meses en labores de docencia"

C. B. I. TECNICO GESTIÓN PUBLICA 1 4 14 1/08/2022 14/12/2022 3.800.700$                             16.976.460$                                 

Requisitos académicos: el programa requiere de un equipo de instructores técnicos, conformado por profesionales formados en alguna de las siguientes áreas: alternativa 1: 

profesional en administración pública, derecho, economía, ciencias políticas, o afines alternativa 2: tecnólogo en gobierno local, tecnólogo en gestión empresarial, 

administración empresarial, pública o afines.

Requisitos de experiencia laboral alternativa 1: veinticuatro (24) meses de experiencia: de los cuales dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio de la 

profesión u oficio objeto de la formación profesional y seis (6) meses en labores de docencia, preferiblemente en el sector público. Alternativa 2: treinta y seis (36) meses de 

experiencia: de los cuales veinticuatro (24) meses estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y doce (12) meses de 

labores como servidor público, en cargos afines al cargo

C. B. I. COMPLEMENTARIA
APLICACIÓN DE TECNICAS DE 

PINTURA.
1 4 0 1/08/2022 30/11/2022 3.061.675$                             12.246.700$                                 

Experiencia certificacda en el arte de artesanias a nivel de arreglos navideños y pesebres,  Diseño, repujado,  dibujo y pintura al oleo.

24 meses de experiencia relacionada distribuida así:

18 meses de experiencia relacionada con el ejercicio Tecnico  de la formacion y doce 6  meses en docencia.

C. B. I. COMPLEMENTARIA

DESARROLLO DE PROYECTOS 

DECORATIVOS Y UTILITARIOS CON 

MATERIALES RECICLABLES

MANUALIDADES 

1 3 22 9/09/2022 30/12/2022 3.061.675$                             11.430.253$                                 

Requisitos académicos: Alternativa 1: tecnica profesional en produccion artesanal sostenible. alternativa 2: tecnologo en artesanías, tecnologo en desarrollo artesanal. . 

alternativa 3: maestro en artes plasticas, licenciado en educación artes plasticas, maestro en artes plasticas, visuales y afines, profesional en artes plasticas. Experiencia 

laboral: Alternativa 1: treinta y seis (36) meses de experiencia relacionada distribuida así: veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de artesanías 

maderables y no maderables y doce (12) meses en docencia alternativa 2: treinta (30) meses de experiencia relacionada distribuida así: dieciocho (18) meses de experiencia 

relacionada con el ejercicio de artesanías maderables y no maderables y doce (12) meses en docencia alternativa 3: veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada 

distribuida así: doce (12) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de artesanías maderables y no maderables y doce (12) meses en docencia.

COMPETENCIA: Acondicionar material recuperado según requerimiento técnico

C. B. I. COMPLEMENTARIA SERVICIO AL CLIENTE 1 4 0 1/08/2022 30/11/2022 3.800.700$                             15.202.800$                                 

Profesional del área de administración de empresas, mercadeo, economista,

psicología. Con experiencia de seis meses en procesos relacionados con marketing, servicio al cliente, gestión de personal.

Expericia docente de minimo de 6 meses.

C. B. I. CURSO ESPECIAL
GESTION DEL DESARROLLO DEL TALENTO 

HUMANO
1 3 22 9/09/2022 30/12/2022 3.800.700$                             14.189.280$                                 

Requisitos académicos: alternativa 1profesional en ciencias sociales, económicas y administrativas, alternativa 2tecnólogo en recursos humanos experiencia laboral: 

requisitos de experiencia laboral alternativa 1veinticuatro (24) meses de experienciade los cuales dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u 

oficio objeto de la formación profesional y seis (6) meses en labores de docencia alternativa 2treinta y seis (36) meses de experienciade los cuales veinticuatro (24) meses 

estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y doce (12) meses en labores de docencia

C. B. I. CURSO ESPECIAL
MANEJO DE HERRAMIENTAS MICROSOFT 

OFFICE: WORD
1 4 14 10/08/2022 22/12/2022 3.800.700$                             16.976.460$                                 

"Requisitos académicos: requisitos académicos ¿profesional en ingeniería de sistemas y computación, ingeniería electrónica, tecnólogo o técnico en electrónica y áreas 

afines. Experiencia laboral: experiencia laboral: 

seis meses en manejo de herramientas ofimáticas 

seis meses en el área pedagógica 

seis meses como instructor virtual"

C. B. I. TECNÓLOGO DIRECCIÓN DE VENTAS 1 3 21 10/08/2022 30/11/2022 3.800.700$                             14.062.590$                                 

Requisitos académicos: el programa requiere de un equipo de instructores técnicos, integrado por tecnólogo en dirección de ventas. Tecnólogos y/o profesionales en 

programas de formación relacionados con mercadeo, publicidad, administración comercial, coordinación y administración de la fuerza de ventas, administración de canales 

de distribución, tales comomercadeo, economía, administración de empresas, administración y finanzas, otras ciencias económicas y administrativas, ingeniería industrial, 

ingeniería comercial, comunicación social y ciencias afines. Experiencia laboral: con experiencia laboral en el desarrollo de actividades relacionadas con dirección 

comercial, o con venta de productos y servicios, estructuración de la fuerza de ventas, mercadeo y publicidad, gestión de superficies, realización de eventos comerciales, 

manejo de eventos, mínimo de veinticuatro (24) meses

C. B. I. CURSO ESPECIAL
COMPETENCIAS CIUDADANAS EN LA 

SEGURIDAD VIAL.
1 4 8 9/08/2022 16/12/2022 3.800.700$                             16.216.320$                                 

"Requisitos académicos: opción 1técnico/tecnólogo/ profesional áreas afines con el sector transporte con formación en seguridad vial opción 2profesional, tecnólogo o 

técnico en salud ocupacional con experiencia certificada en seguridad vial. Experiencia laboral: ¿seis meses como docente orientando procesos de formación en los temas 

relacionados con seguridad vial, salud ocupacional 

opcional experiencia en técnicas de conducción"

C. B. I. TECNICO SISTEMAS 1 4 8 9/08/2022 16/12/2022 3.800.700$                             16.216.320$                                 

"Requisitos académicos: el programa requiere de un instructor con título de tecnólogo o profesional en sistemas, electrónica o profesiones relacionadas con la especialidad 

objeto de formación. Preferiblemente con certificación internacional en: ensamble y mantenimiento de equipos de cómputo y servidores comptia, a+ o server+ microsoft 

office specialist (mos) experiencia laboral: dieciocho (18) meses de experienciadoce (12) meses estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 

formación profesional seis (6) meses en labores de docencia"

TOTAL 19 VALOR TOTAL DEL PLAN 302.456.003$                          

JOHNNATAN ANDRES FIGUEROA HIDALGO

Subdirector del Centro de Biotecnologia Industrial

 

Firmado digitalmente por 
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FIGUEROA HIDALGO 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA  

EL DIRECTOR DE LA REGIONAL VALLE DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro De Biotecnología Industrial-CBI, requiere contratar los servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones 
descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación.   
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018;  

 
Por lo anterior,  

CERTIFICA 
 
Que, revisada la planta de personal del Centro De Biotecnología Industrial-CBI, lo 
indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por la 
Coordinación Administrativa del Centro de Formación en el estudio previo, en virtud 
del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, este Despacho Regional acredita la 
inexistencia de personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto 
contractual consistente en: Prestar servicios profesionales de carácter temporal para 
orientar la formación profesional REGULAR programada por el centro de formación 
en la modalidad de Periodos Temporales en el Centro de Biotecnología Industrial del 
SENA Regional Valle 
 
Por tanto, se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, 
que implica la contratación directa del servicio.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Cali, a los 

 
Fernando José Muriel Andrade 

Director Regional Valle  
 
VoBo. DARIO PEREZ VIVEROS  
Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 

 
Proyecto: DINARY MARTINEZ HERRERA- Contratista Profesional PSP 
Reviso: JENNIFER SANCHEZ GUENDICA – Abogado contratista 
Vo Bo. MARIA DEL ROSARIO HERRERA ISAAC – Coordinadora Administrativa 
Vo. Bo: JOHNNATAN ANDRES FIGUEROA HIDALGO – subdirector del Centro De Biotecnología Industrial 
 
Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
RIESGOS 

 

 

 
 

MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 
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Inobservancia de los 

requisitos que debe tener el 

contratante para la ejecución 

del servicio. 

 

Selección de propuestas que no 

cumplen con los 

requisitos para la prestación 

del servicio, afectar la 

Gestión Institucional y atrasar el 

proceso de contratación del 

servicio. 
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las necesidades y el 

objeto para contratar. 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

2 

B
a

jo
 

 
 
 
 

No 

C
o

o
rd

in
a

d
o
re

s
 q

u
e

 

re
q

u
ie

re
n

 e
l 
s
e

rv
ic

io
 

  

P
la

n
e

a
c
ió

n
 

  

S
u
s
c
ri

p
c
ió

n
 d

e
l 

c
o

n
tr

a
to

 

 
 

A través de correo 

electrónico y 
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internas con Líderes de 

programa o 
Coordinadores. 
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Riesgo por la tardanza de la 

expedición del respectivo 

registro presupuestal como 
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A través de las 

comunicaciones que se 

generan entre las 

dependencias que 

participan en la 

elaboración del contrato y 

la dependencia encargada 

de realizar el registro 

presupuestal 
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 Perjuicios que se puedan 

ocasionar al contratista por la 

ocurrencia de hechos de fuerza 

mayor o caso fortuito en los 

términos del contrato y de la 

legislación existente 
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Las partes de mutuo acuerdo 

acordarán la forma de retornar el 

equilibrio contractual a fin de no 

generar perjuicio para las partes 
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Revisión por parte del 

Contratista y Supervisor 

del contrato 
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Enfermedad General, laboral, 
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prevención en seguridad industrial y 

ocupacional 
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Riesgo por mal uso de la 
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Se materializa cuando el 

contratista en cumplimiento de 

sus obligaciones administra 

información y la usa en 

actividades diferentes al 

desarrollo de su objeto 

contractual 
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A través del control y 

seguimiento que realice 
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y comunicación a las 

demás colaboradores que 

manejan información a fin 

de canalizar la misma. 
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A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a fin 

de canalizar 
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Riesgo por la prestación del 

servicio por fuera del objeto y/o 

las obligaciones contractuales 

pactadas. 
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No prestar servicios sin la suscripción 

previa de la adición, modificación o 

contrato adicional. 
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Incumplimiento    del 

contrato (Ejecución parcial o 

incorrecta del objeto contractual 

o las obligaciones contenidas en 

el contrato) 

 
 
 
 

 
Afecta la satisfacción de la 

necesidad que se pretende 

cubrir con el contrato. Puede 

generar sanciones y prórrogas 

 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 

6 

A
lt
o

 

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

/S
E

N
A

 

 

 
Realizar seguimiento continuo a la 

ejecución del contrato y de evidenciar 

un presunto incumplimiento y/o 
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y multas conforme lo establece la 

norma, atendiendo a los derechos de 

la Entidad. (art. 84, 85, 86 L 1474/11) 
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ajustes correspondientes. 
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Registro en la lista de 

verificación que debe 

realizar el supervisor 
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Falta de publicidad en los 
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interventoría. 
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Diligenciamiento de la 

lista de chequeo del 

procedimiento respectivo. 
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Liquidación del contrato de 

manera inoportuna 
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normatividad sobre liquidación 

de contratos 
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ejecución del contrato 
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Contagio Coronavirus- COVID-

19 

 
 
 
 

 
* Enfermedades del contratista 

que pueden generar 

suspensión y/o liquidación de la 

ejecución contractual. 

 
*Demandas e indemnizaciones 

por incapacitado o muerte del 

contratista 
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El supervisor y contratista del deben 

dar estricto cumplimiento a las 

Resoluciones No. 392 del 25 de 

marzo de 2021, No. 777 del 02 de 

junio de 2021 y No. 1687 del 25 de 

octubre de 2021 expedidas por el 

Ministerio de Salud y Protección 

Social, Por medio de la cual se 

definen los criterios y condiciones 

para el desarrollo de las actividades 

económicas, sociales y del Estado y 

se adopta el protocolo de 

bioseguridad para la ejecución de 

estas 
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Auto reporte de las 

condiciones de salud/ 

Atención a los protocolos 

de bioseguridad. El 

supervisor está obligado 

al seguimiento y 

cumplimiento del 

protocolo de 

bioseguridad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Permanente 

* En todo caso, el área donde nace la necesidad del servicio, es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto. 
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Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. 
Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número: Modalidad de 
contratación:

DEPENDENCIA FUENTE RECURSOR
ECURSO SITUAC.

954445  CENTRO DE 
BIOTECNOLOGIA 
INDUSTRIAL-VALLE - 
SERVICIOS PRESTADOS 
A LA FORMACION

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

3.713.338.000,00

3.713.338.000,00

Objeto:

Firma Responsable

MARIA DEL ROSARIO HERRERA ISAAC

COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO

INSTRUCTOR: Garantizar presupuesto para la contratación de los servicios personales en la modalidad de periodos temporales, para la ejecución de acciones de formación profesional en el programa regular del CBI.

0,00Total: 346.000.000,00 4.059.338.000,00 631.013.810,00

VALOR BLOQUEADO

2022-06-17 346.000.000,00

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA  
NACIONAL

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

1222 2022-01-15 Tipo de contrato:

631.013.810,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

3.713.338.000,00 Valor Total Operaciones: 346.000.000,00 4.059.338.000,00 Saldo x 
Comprometer:

Actual Con Compromiso Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

1222 2022-01-15 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-076-954410  CENTRO DE BIOTECNOLOGIA INDUSTRIAL-VALLE

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHjsalcedo JENNIFER CAROLINA  SALCEDO  CRUZ
Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

36-02-00-076-
954410

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA INDUSTRIAL-
VALLE

Fecha y Hora Sistema: 2022-06-17-4:52 p. m.
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES  

 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA INDUSTRIAL DEL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL VALLE CERTIFICA 

  

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2022, entregado a la 

Dirección de Formación Profesional, se verificó que la contratación para los Servicios 

Personales se encuentra incluido en éste.      

Objeto:      

Prestar servicios profesionales de carácter temporal para orientar la formación profesional 

REGULAR programada por el centro de formación en la modalidad de Periodos Temporales 

en el Centro de Biotecnología Industrial del SENA Regional Valle 

Para mayor constancia se firma en Palmira.  

     

  

  

_________________________________________________ 

JOHNNATAN ANDRES FIGUEROA HIDALGO 

SUBDIRECTOR DE CENTRO DE BIOTECNOLOGIA INDUSTRIAL 

 

Proyecto: DINARY MARTINEZ HERRERA- Contratista Profesional PSP 

Reviso: JENNIFER SANCHEZ GUENDICA – Abogado contratista 

Vo Bo. MARIA DEL ROSARIO HERRERA ISAAC – Coordinadora Administrativa 
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PEGAR PANTALLAZO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  
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AUTORIZACION DE CONTRATACION  
DIRECCION DE FORMACION PROFESIONAL  

   CONSIDERANDO 

 

Que el Centro de Biotecnología Industrial de Palmira de la Regional Valle, requiere contratar la 

prestación de servicios profesionales y personales de carácter temporal, de 19 instructores 

relacionados con la formación profesional.  

Que de acuerdo con certificación expedida por el Director Regional, en la planta de personal 

no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y 

necesidades técnicas de la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de 

acuerdo con la normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de 

contratación vigente.  

Que en virtud de lo anterior,  

 AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción breve 
de la solicitud:  

CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES-PROGRAMA 
REGULAR 

Cantidad de 
contratos: 

19 

 
Valor total de la 
contratación:  
 

TRESCIENTOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL TRES PESOS  M/Cte. 
($302.456.003). 

CDP:  1222 del 15 de enero de 2022 

Rubro:  C-3603-1300-14-0-3603025-02 

Radicado - NIS    

 

_________________________________________________ 

FERNANDO JOSÉ MURIEL ANDRADE 

DIRECTOR SENA VALLE REGIONAL 

 
Proyecto: DINARY MARTINEZ HERRERA- Contratista Profesional PSP 
Reviso: JENNIFER SANCHEZ GUENDICA – Abogado contratista  
Reviso: MARIA DEL ROSARIO HERRERA ISAAC – Coordinadora Administrativa 
Vo. Bo: JOHNNATAN ANDRES FIGUEROA HIDALGO - SUBDIRECTOR CBI 
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